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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

~ 

Las Leyes y demás disposiciones de carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. ~ 
-~ ~· ;:$ "" ~. 

TOMO LXV. PACHUCA OE SOTO, 16 DE JULIO DE 1932. NUM. 27. ' '"ª· 
CONDICIONB:&; DIRECCION: OONDIOIONB:&: 

Este periódico oe publicará loe dias t 9. 8, 16 y 24 de Los remitidos y avisos se dirigirán a la dirección de e1ta 
cada meo. LA SECRETARÍA GENERAL. periódico y segOn su claoe se insertarán grati1 o a 11reclo1 

Las 1ub1erlpcione1 se reciben en Ja Adminiatración de ___ convencionales, conforme a lo• artículos 110 y 111 de Ja Jey 
Renta• de cada Distrito y el precio de cada n11mero será de . . orgánica de Hac1enda.-Los aviso•, edie/;oo. etc., etc., que se 
diez centav01. POr 1nb1cnpcl6n seme1tral. 1Reg1strado como articulo de 2a, clase remitan de cualquier punto del Eatado, no ae publicarán si 

Lo1 ndmaros aneltOI o l!tra~. valen veinte centavos, I co fecha 23 de septiembre de 1931 no vienen aco"!palladoa del certificado de entero hecho en Ja 
y 1e expenden en}ae Admin1otrac1ones de Rentas, n • respectiva Admm!1trac16d o Recaudación de Renta1. 

G O B 1 E R N O O EL E S T A O O ccvia Y de acuerdo también con la exhortación que se~~ 
permitió hacer el C. Ministro de Gobernación en su men- "\ 

PODER EJECUTIVO saje de 4 de marzo y del que también envié a usted un 
ejemplar, me permito, en nombre del Gobierno Federal 
que esta Secretaria representa como órgano de Estado 

6873 _ en su labor cultural temperante, invitar a usted a qu~ 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI- nos preste su importante cooperación, consistente ésta 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE_Y SQBERANO DE HI- desde luego, en enviarnos una relación de los Comités y 
DALGO, A sus HABITANTE ~~.E_.11:. ·-.......~ Sub-comités Antialcohólicos que haya registrados en ese 
Que la H. Diputación élite.del Ejécutivo de su digno cargo, dando a conocer con lama-

gislatura del Estado Libr ~ • • ~ yor profusión :i;>osible el boletín a~exo :i;>or el que se hace 
tenido a bien expedir el si m • =· saber a la Nación el acuerdo Pres1denc1al número 827 de · - · . = <.!J fecha 31 de mayo último. -Anticipando a usted nuestros 

''DECRETO ,. :E@ agradecimientos por la atención benévola que se sirva 
La Diputación Perma~ - hH Congreso prodigarnos, aprovecho esta oportunidad para reno-

Constitucional del Estado de ~ 6 erdo con el varle las seguridades de mi consideración muy devota y 
Ejecutivo y en uso de la facul orga la Frac- distinguida. -Sufragio Efectivo. No Reelección. -El Di-
ción 11 del articulo 44 de la Constitución Politica del rector,. Ing. Luis G. Franco. - Rúbrica"· 
mismo, decreta: "Por haber desaparecido de hecho el Comité Nacfo-

ARTICULO UNICO. -Se convoca al Congreso Cons- nal de Lucha Contra el Alcoholismo, creado por acuerdo 
titucional del Estado a un período de sesiones extraordi- PreS,idencial el 14 de mayo de 1929, la Delegación de la' 
narias que comenzárá el dia 14 del mes en curso y en el Secretarla de Industria, Comercio y Trabajo tuvo acre­
cua1 se hará el escrutinio de las elecciones de Senadores <litada ante aquel Comité seguirá desempeñando las ac­
Propietario y Suplente al Congreso de la Unión, y la tivi'dades que hasta la fecha viene desarrollando; actuará 
declaración rorrespondiente, de acuerdo con lo que pre- en lo sucesivo con la organización que se estime conve­
viene el articulo 56 de la Constitución General de la niente, como Dependencia de la Sección de Previsión So­
Repó.blica y el 98 de la L'éy E!Bctoral de Poderes Fede- cial del Departamento de Trabajo y contará con la cola· 
rales, vigente. boración de las Oficinas Públicas a las que corresponde 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplí, prestar su cooperación para el· efecto indicado. -Dado 
miento. en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal en México, a 

Dadó en el Salón de Sesiones del H. Congreso del los.,·· ............ -El Presidente Constitucional, lng. 
Estado, en Pachuca de Soto, a los nueve dias del mes de Pascual Ortiz Rubio". 
julio de mil novecientos treinta y dos. -Diputado Presi- Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober­
dente, Ambrosio Ordaz.-Diputado Secretario, Heriberto nador, para que se sirva enviar a este Gobierno la nóticia 
Rodnguez.-Ribricas". que se pide. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule Protesto a usted mi atenta consideración. 
para su debido cumplimiento. Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So-

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad to, 7 de julio de 1932.-El Secretario GenElral, Lie. David 
de Pachuca de Soto, a nueve de julio de mil novecientos M01·eno Tejeda. 
treinta y dos.-El Gobernador Constitucional del Estado, 
Ing. Bartolomé Vargas Lugo. -El Secretario General, 
Lic. David Moreno Tejeda. 

6813 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo.-Secretaría General. 
-Sección de Gobernació.n. 

CIRCULAR NUMERO 97. 

Se han recibido en este Gobierno dos documentos que 
dicen lo siguiente: 

"México, D. F., a 28 de junio de 1932.-Al C. Go­
bernador del Estado.-Pachuca, Hgo.-De acuerdo con 
la atenta excitativa del C. Presidente de la República, 
Ingeniero Don J>ascual Ortiz Rubio, contenida en su 
mensaje de 2 de abril, del que tuve el gusto de enviarle 

7016 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 99. 

Se ha recibido en este Gobierno el siguiente tele· 
grama: 

"Chapultepec, México, D. F., 14 jul. de 932.-Go­
bernador Estado. r Pachuca, Hgo. - Em. Qtv.-Por 
acuerdo C. Presidente República, atentamente suplfcole 
que tan pronto tenga conocimiento de paso algún avión 
por territorio su digno cargo, se sirva dar inmediato avi­
so a Estado Mayor, rogándole proceder igual forma en 
caso accidente. Igualmente me permito comunicarle ~ue 
dese,,a C. Presidente, que al tener conocimiento pérdida ' 
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algún avión se procure localizarlo con elementos dispon- i Pachuca de Soto, a 30 de abril de 1932.-Por El Ad­
ga.-Muy atentamente.-Gral. de Brig, J. del E.M. P., ·ministrador del Montepío, A. Arnáiz.-Junta de Adnti­
Nazario Medina Dnminguez". i' nistración General de la,Beneficencia Pública del Estado. 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober- -Ruperto !J. J)!oreno. -J. !barra Olivares. - Vicente B. 
nador para que se sirva comunicar por la vía más rápi- Fleres.-Rubr1cas. 

·/.~ da a este Gobiocno los datos que se piden en dicho tele-

·-
. .,,, ... 

' l 

-" grama . 
• fli Protesto a usted mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So­
..¡ to, 15 de julio de 1932. -El Secretario General, Lic. Da-

.. vid Moreno Tejeda . 

6921 
NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la 

Proeuradwría de Justicia, durante el mes de junio del 
corriente año. 

EXISTENCIA ANTERIOR 
Tribunal.. .. . .. .. .. . . . . . . . . 700 
Juzgados. .. . . . . . .. . . .. . .. . 20 

Suma .......... 720 
ENTRADAS 

Tribunal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 
J,uzgados .. .. . .• . . .. . .. . . . . 14 

Suma ......... 262 
SALIDAS 

Tribunal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 676 
Juzgados.................. 23 

Suma ..... ,. .. 699 
EXISTENCIA PARA JULIO 

Tribunal.. .. .. . .. .. .. . .. . . . 272 
Juzgados...... .. .. . . .. . . .. 11 

Suma ......... 283 

982 

Total. . . . . . . . . . . . 982 Igual 982 
. . . Pachuca, 6 de julio de 1932. -El Procurador de 

Justicia, Lic. Gustavo Sandoval.-Rúbrica. 

JUNTA DE BENEFICENCIA PUBLICA DEL EST!DO DE HIDALGO 
ADMINISTRACION GENERAL 

s E e e IÓN AGRARIA 

6869 
Al margen un sel lo que dice: República Mexica­

na. -Est.1do de Hidalgo.-Comi1ión Local Agraria. 

Al margen: , Gobernación:-Registrado bajo el 
número 3,602 del libro respectivo.-Acuerdo.-Pa­
chuca de Soto, junio de 1932.-Envíese original.­
Bartolomé Vargas Lugo.-Rúbrica.-Al centro: C. 
Gobernador del Estado de Hidalgo. -Pachuca, Hgo. 
-De conformidad con la Ley de 6 de enero de 1915, 
hago la 1remisión de actas qne se levantaron en la 
Hacienda del Z(lquital, perteneciente a Atotonilco el 
Grande, con motivo de un nuevo Comité Particular 
Ejecutivo Agrario que se instaló, y que deseosos los 

1 

vecinos de trabajar piden al Supremo Gobierno les 
@ean dotados los terrenos para que puedan cultivar 

, y vivir de sus productos.-Protesto a usted mi más 
atenta y distinguida coni;;ideración.-Hacienda del 
Zoquital, perteneciente a Atotonilco el Grande, ju­
nio 16 de 193'2. -Juan Segovia.-Róbrica. 

Da.río Pérez, Secretario de la Comisión Local 
Agraria en el Estado de Hidalgo, certifica: que la 
presente es copia fiel debidamente compul11ada con 
su origi-nal. .. 

Pachuca de Soto, 4 de julio de 1932,-Darío 
Pérez. 

6863 

MOVIMIENTO GENERAL del Montepío de la Beriefi- Al margen un sello que dice: República Me· 
cencia Pública del Estado, en el mes de abril de 1932. xicana.- Estado de Hidalgo.- Comisión Local 

Existencia en Caja el 31 de marzo Agraria. 
de1932 .............. , ........ $ 2,620.82 

Desempeño al 5%.. . . . . . . . . . . . . 1,416 00 Al margen de seis hojás, sello que dice: Estado 
Intereses del 5%.............. 70.82 de Hidalgo.-Poder Ejecut.ivo.-República Mexi-
Desempefio al 10% · · · · · · · · · · · · · · 545.50 cana.-Al centro de las mismas, membrete que dice: 
Intereses del 10% · · · · · · · · · · · · · · 54.62 Exp. núm. 313.- "EL MEJE", Municipio del 
Desempefi.o al 15%.............. 529.00 1 D' · A H R l ·6 
Intereses del 15%.............. 79.38· Arena , ex- istnto ctopan, go.- eso uc1 n. 
Desempeño al 20% · · · · · · · · · · · · .'. 1,949·25 VISTO para ser resuelto eLexpAdiente número 
Intereses del 20%.............. 389.84 'd 1 C · ., L l A · d 
Desempefio al 25%...... . . . . . . . 571.25 313, segm o en a om1s1on o~ grana por o-
Intereses del 25%.............. 146.85 tación de ejidos a la ranchería "denominada "EL 
Desempe:fio al 3%... ..... . . . . . . . 150.00 MEJE'', del Municipio dél Arenal, ex-Distrito de 
Intereses del 3% ....... · ·.... 4.50 Actopan, de esta Entidarl Federativa, y 
Venta de prendas............... 587.50 
Intereses de prendas sacadas a la Resultando Primero.-Que con fecha 27 di 

venta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148.10 enero de 1930 vatios vecinos de la Ranchería que 
Demasías en favor de los tenedo- · a· · · G b' 

d b l 12 65 . antes se menc10na, se mg1eron a este o 10rno en 

P rest de obetas · · · ·d·: ........ ·.. · $ 5 700.50 s0licitud de dotación de tierras ejidales, miíirna soli-res a o so re pren as ......... _,, , , 
Demasías pagadas............... 0.50 ¡ citud que fué turnada a la Comisi6n Local Agraria, 
Gastos Generales................ 75. 71 , la que declaró instaurado el expediente en sesi6n 
Sueldo del portero . . . . . . . . . . . . . . 6~8· gg ' celebrada el 4 de marzo del propio año. - La pu bli-
~~i!~~~c1! !~tl:jaad~i ·3·c; 'ci~ ·ab~Ú · 1 cación· de Ley tuvo efecto en el número 6 del Totno 

últimó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2, 799.37 J LXIII, que corref1pondi6 al 8 de febrero del repe· 
Sumas Iguales •. ,,,,.$ 9,276.08 $ 9,276.08 tido 1930. 
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Resultando Segundo. -Que la Oomisi6n Loeal La diligencia se llev6 a cabo sin incidente1 de nin­
Agraria a fin de establecer los aspectos legales de la guna naturaleza. 
cue1ti6n, con feche. 13 de muzo de 1931, designó Resultando Ouarte.-En 29 de octubre del afio 
al Ingeniero Oatarino Morales para que practicara últimamente citado, la preindicada Oomisi6n Local 
la visita de inspecci6n reglamentaria rindiendo di- Local Agrallia, notificó en términos del artículo 67 
cho profesionista el informe de sus trabajos, en los Reglamentario, a los sefiores Francisco, Ricardo, 
siguientes términos: La ranchería de referencia. Marcos, Oelsa, Carmen, Ignacia, María de Jestis, 
posee 331 Hs 40 AJO. 00 Os. de tierras clasificadas María Dolores, Margarita y Cándido Moreno, a la 
como sigue: 34 He. 05 As. 00 Os. de ttmporal de se:ñora Apolonia M. Vaá. de Moreno y a la sefiorita 
segunda'y 297 Hs. 35 As. 00 Os, de cerril pastal. Etelvina Serrano, como propietarios separadamente 
-·Los únicos terrenos que midi6 son de la propie- d9 los predios "La Vivierfda", "La Palma", "La 
datl de los señores Moreno, quedRndo localizados, Vivienda y San Juan", "La Mora", "La Huertau, 
en tierras de la rancherfa solicitante y del poblado "San José y San Rafael'', "El Desmonte", "La Pe­
de "La Pefía", abarcando una extensi6n de 126 Hs. fia", "El Ros0rio", "Milpa Larga", "El Sordo", o 
59 As. 50 Cs., siendo de éstas 15 Ha. 98 As. 00 Cs. "La. Providencia", "La Becerra", "La Presa o El 
de riego, 66 Hs. 98 As. 50 Cs. de medio riego y Capulín" • "El Victoriano"' "El Maguey Y Milpa de 

)-' 43 Hs. 63 Cs. 00 Cs., de terreuo laborable con ma la Becl:lrta", "La Tranca", "El Maguey", "El Trán-
guey.-La mayoría Wos vecinos dt la ranchería. sito", "Cerro Blanco", "El Chavacano" y "El Con· 

vite" .-E._n contestaci6n 101 notificados, presentaron 
de referencia son agricultores y se dedican al cultivo alegatos en el sentido de la inafectabilidad de su11 

/del maíz, frijol Y cebada, sembrando sus terrenos predios, que de a.cuerdo con las disposiciones lega-
/ directamente.-La propia ranchería linda al Norte, les vigentes, constituyen pequeñas propiedades, ~ 

con las de "La Peña" Y "El Rinc6r1"; aJ·Este, con salvo, de afectaciones para dotar de ejidos a 101 
la última de las rancherías nombradas Y el rancho pueblos, y en apoyo de esos alegato1, presenta.ron 
de "Oosahuayán''; al Sur, con este rancho Y la ran· originales y copias heliográficas de los planos de 101 
chería de "El Jiadi", y al Poniente, con la ñltima terrenos, así como copias certificadas de las escri· 
ranchería nombrada y la de "La Pe:ña".--El clima turas que amparan la propiedad de 101 mi1mo1 
del lugar ea templado, las. lluvias en Ja regiOn son tnrenos. 

escasas y tienen un período que principia en mayo Considerando Primero~ -Que ]a solicitud de 
Y termina ~n septiembre, siendo su mayor precipi- dotaci6n de ejidos elevada antEi este Gobierno por 
taci6n e~ agosto .. -Noexisten datosde que en díc.ho varios vecinos de la ranchería "El Meje", del Mu· 
lug~r haya ~ab1do terrenos oo~u.!1ales.-El vemn nicipio del Arenal, ex-Distrito de A.ctopan, de este 
dano se surte d~ .. agua de un Jaguey qu.e posee.- Estado, tiene su fundamento en lo dispuesto por 
Entre ]a vegetac1on espontánea predomina el mez- ·los artícul~ 3Q de Ja Ley de 6 de enero de 1915, 27 
quite, huizache, el árbol del perú, nopal, cardón, de la Constitución General de la República y 13 de 
ma¡uey silv11tre y garambullo -El valor medio d~ la Ley de Dotaciones y Restitucisne1 de Tierras y 
los jt?rnalH es de $0.75.-La estación más.pr6xima Aguas de 21 de marzo de 1929, por cuanto ellos 
a la ranchería es .lctopan, a 3 kilómetros y perte conceden facultad a los centros de población q~e 
necea los F. F. C. C. N., correspondiente al ramal carezcan de tierras o no Jas tengan en extensión 
de Pachuca-Ixmiquilpan.-La C¡ibecera de impor· suficiente a la satiafacci6n de sus necesidades agrí-

·~--- tancia mas inmediata es Actopan, distante 3 kil6· colas,,para so~~citarlas y obtenerlas por concepto de 
metros, único centro comercial unido por un camino dotacurn dJ eJidos. 
carretero en mal estado. " Consider:rndo Segundo.-Que durante la tra-

....., 
( 

\ 

Rermltand<> Tercero.-Que con objeto de inte· 
grar la Junta Censal que debería recabar los datos 
relativos en la ranchería "El Meje", la Comisión 
Local Agraria convocó a losseñores propietarios de 
predios sefia}ados COm') afectabJes, para que nom·· 

* braran su Representante Común ante esa Junta, 
determinándose por unanimidad de ellos, que ejer 
ciara esaa funciones e) st.i:ñor Marcos Moreno.- La 
propia Comisión Local, nombró Director de los 
trabajos del c1:1nso agro-pecuario, al, C. Efrain Se .. 
govia H., en tanto que el vecindario eligió su re· 
presentante al O. Emiliano Ohavarría.-Integrada 
en esa forma la Junta, desarroll6 sus trabajos duren­
el día 23 dt octubre del año próximo pasado obta· 
niéndo111e los eiguientes dates: "E~ Meje", tiene 456 
habitantes con 104 jefes de familia y 118 individuos 
con derecho a dotaci6n.-El vecindario posee 618 
cabezas de ganado, de las que 117 son de mayor y 
501 de menor, como sigue: Asnal, 61; caballar 5; 
vaeuno 51; cabrío 200; lanar 237 y porcino 64.-:-

mitaci6n del expediente, por la Comisión Local 
Agraria, se dió debido cumplimiento a ]o ,que di1· 
ponen los artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, (,7, 68, 
69 y 71, todos de h ya invocada Ley de Dotacionea 
y Restituciones de Tierras y Aguas, toda vez que 
en su oportunidad, ,.se mandó inscribir la solicitud 
en el Registro de Expedientes Agrario~y publioar· 
la en el periódico Oficial del Estado; s~ nombró un 
Ingeniero que llevara a cabo los trabajos topográfi· 
cos de rigor, asLcomo que rindiera loa informes 
técnicos complementar'i<is; se iutegr6 debidamente 
la Junta Censal, se concedió a los propietario&" de 
predios de posible afectación, los plazos suficientes 
para alegar, objetar y presentar pmebae en defensa 
de· sus intereses y, finalmente, se emitió y aprob6 
el dictamen que sirve de base a esta resoluciói;i. 

Oonside1 ando Tercero.-Que como se com­
prueoa del plano topográfic0 e informe técnico, ela· 
borados por el Ingeniero Oatarino Morales, al ve· 
cindario de "El Meje", posee 34 Hs. 05 .A.1. 00 01., 

, 
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de t(>rreno11 de temporal de segunda calidad y 297 Considerando Cuarto.-Que por las razones IX• 
Hs. 35 As. 00 Cs., de agostadero para la cría de , puestas en el considerando ant~rior, son de acep· 
ganado, que hacen un total de 331 Hs. 40 As., en tarse y se aceptan por estar ajustados a Derecho, 
tanto que de los datos recabados por la Junta Cen- los alegatos y pruabos presentadas en este negocio, 
sal, aparee-. que esá ranchería tiene un total de 456 por loei señmes Moreno, propietarios que en núme­
habitantes con 118 individuos capacitados para tra- : ro de doce, poseen uno o m's pequeños pr1dio1 
bajar la tierra, y de ellos se concluye. que existe la que en junto arrojan las superficies reales y -té6ri· 
necesidad de tierras alegada por los solicitantes y' cae que se mencionan en e] considerando anterior. 
que se ha satisfecho el requisito exigido por los ar- : Por todo Jo anteriormente expuePto y con funda­
tículos 39 de Ja Ley de 6 de e.ner0 de 1915, 27 de ·mento en lo dispuesto pqr los artículos 79 de la 
Ja Constituci6n General ,de la República y ID de la. Ley de 6 de enero de 1915, y 26 y 27 de la Ley 
Ley de 21 da marzo de 1929, irnteriormente cita· i de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas 
dos. En el radio de siete kil6met.ros previsto por de 21 de marzo de 19:29, y de acuerdo con e] dicta­
el artículo 21 Reglamentario, solamente se han 1e-' men de la Comi~i6n Local Agraria, el 1uscrito Go­
:ñ.a]ndos dos propiedades afecta bles; los predios que 1 bernador Constitucional de] E1tado1 de'Derfa resol­
aisladamsnte poseen 101 señores Cándido, Margari· ¡ver y resuelve: 
ta, Oeh1a;- Ricardo, Marcos, María del Carmen, 1 p · E l l l r 't d d d t ., d 
Francisca, María de JePús, Ignacia y Dolores, to· i .. d n

1
mei.od.- ts egta Ga sb~ 101 u 1 ~ ~Cion .ª 

d M 1 A 1 • 11;r.:; d v· eJI os e eva a an e es e o 1erno por varios vec1-
os oreno y as señoras po oma men oza JU· 1 -1 1 h í d · d "El M · ,, d l M 

d d M E l . 8 1 . 1 nos 11e a rn ne er a enomrna a eJe , e u. 
a e oreno y te vrna errano, que son as s1· 1 · · • d l A 1 D' t 't d A t d t 

guientes: : nE1c1tpd10d eF d rent~ , e.x- 1s ri o e e opan, e es a 

Extensión. 
BARRIO "LA PEÑA": 

Medio riego 60 93 50 
Tier. lab. con maguey 26 38 00 

BARRIO ''EL MEJE'': 

Tier. lab. con maguey 13 30 00 
Tem p. 2~ 1in maguey 00 50 00 

VILLA DE ACTOPAN: 

Equiv. a tier. n l a e era 1va. 
de riego.. j Segundo.-No es de dotafee y no se dota de 

i ejidos a los vecinos de la ranaheríe antes indicada, 
60 93 50' por no existir propiedades afectables en e] radio 
10 99 17 

1 
de siete kilómetros previsto por el artículo 27 Re- . 

¡ glamen tario. 

05 54 17 : Tercero.-Publíquese esta resóluci6n en el Pe­
OO 25 OO ri6dico Oficial del Estado, notifíquHe a los inter•· 

¡' sados y elévese a Ja consideración del O. Presidente 
de la República, por condueto de la Comisi6n Na· 

02 75 OO cionl Agraria. 

1 

Dada en el Palacio de] Poder Ejec.utivo del 
Estado de Hidalgo, a I8s dieciocho días del m&s de 

00 55 00 •OO 55 00 mayo de mil novecientos treinta y dos.-El Gober­
! nador Constitucional de] Estado, Ing. Bartolom6 

Temp. de 2•' . 05 50 00 

EL RINCON: 

Medio riego 

EL JIADI: 
'Vargas Lugo. -Rúbrica.-El Secretario Genera] de 

01 43 75 Gobierno, Lic. David Moreno Tejeda.-Rúbrica. Tier. lab. 2~ con tiÍaguey 

EL ROSARIO: 

03 45 00 

! Darfo Pérez, Secretario de Ja Comisión Loca] 
1 

T' d · 15 98 00 15 98 OO 1 Agraria en el Estado de Hidalgo, certifica: Que la 
ierras e nego 1 presente es·copia fiel debidamente compulsado con 
. Suma1 126 59 50 98 43 59 su original que obra en el expediente de "El Meje". 

De la anterior conversión te6rica, que tiene su\ Pachuca de Soto, julio 5 de 1932. - Darío 
fundamento en el inciso ( b) de la fracción VII de] 1 Pérez. 
artículo 26 Reglamentario, resulta que esos predios! ' 
aislada y conjuntamente son inafectabJes, aún con· ----
aplicación del artículo 27 Reglamentario, ya que de 

6860 
acuerdo con este último prec~pto, deberán. repeta~· AÍ margen un sello que dice: Republica Mexica-
110 en todo c~so 100 Hs. de riego 0 su eqmvalencia na.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 
en otras calidades. Tampoco son de afectarse las 
propiedades de algunos vecinos de Pachuea, Acto 1 Al margen 10 hojas sello que•dice: Estado de 
pan y El Rinc6n, que fin conjunto suman 241 Hs , · Hidalgo.-Poder Ejecutivo . ..-'.República Mexicana. 
de las que 87 He. son de temporal de segunda y·

1 

-Al centro de las mismas hojas membrete que di-
154 Hs. de agostadero para la cría de ganado, que ce: .Exp. Núm. 414. ''TZIJ AY", Mpio. y ex-Dto. 
con e] mismo fundamento autarior, convertidas tA6- 'de Zimapán, Hgo.-Resolución. 
ricamente a rie¡o dan un tota.l .de 75 Hs 58 A.8 33 VISTO para ser rePuelto el expediente númera 
qs., p~r,manera que. no hao1endo 8 Il el radw de 414

1 
seguido en la Comisión Local Agraria por do 

siete k1~ometro~ previsto por el artículo 21 Regla- tación de ejidos a los vecinos de la ranchería de 
mentano! prop~edades afecta bles, muy a pesar ~e\ "TZIJA Y", del Munic'ipio y ex-Distrito de Zima· 
eate Gobierno, no proce~e afectar las otras prop1e án de esta Entidad Federativa y 
dades con las características antes aptl'ntadas, y por¡ P ' ' 
lo tanto tampoco procede dotar de ejidos a 101 so-¡ Resultando Primero.-Que nrios vecinos de 
Jicitant~1, no obstante Ja precaria situación por que Ja ranchería gue arriba se. menciona, se dirigieron 
vienen atravezando. . ante este Gobierno, en escrito fechado e] 16 de sep· 

·"""-
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· tiembre de 1931, solicitando dotación de tierras eji- Según el informe del C. Juez de 1 • ln1t1rncia 
dales, apoyando e\l petición en lo dispuesto por la de Zimapán, encargado del Registro Público de la 
Ley de 6 de enero de 1915'-y artículo 27 de la Con.a- Propiedad, la hacienda está fracciooada, sin que l!lO• 
titución General de la República. Esa solicitud fué 1 bre el terreno ee hayan puesto l!letíalel!l que delimiten 
turnada a la Comisión Local Agr~ria, la que decla- ! las distintas fracciones, y los arrrndatarios conti· 
ró instaurado el expediente, en H&ión celebrada el ¡ núao entendiéodoee con el sefior Domingo El!lpino 
dí~ 13. de octubre del mismo año, haciendose la pu- : Martínez. Los propietario1, según el informe de la 
bhcac1ó~ d.e Ley e.n el número 40 del Tomo. LXIV'. oficina del Registro, son: Domingo Espioo Martí~ez, 
del Per1ód1co Oficial del Estado, correspondiente al Rodolf'o Espino, Librado Martíoez, Amalia Eeptoo, 
24: del mes y año antes citado. ! Juana ~ubio, General Otilio Villegas y Arturo A.1-

~eeultaodo S~guodo. -Q~e la Comisión Local I varade10. 
Agraria, con el o.bJeto de establecer los asp~ctos le 1 Resultando Teroero.-Para la integración de la 
gatead~ la cuestión, ~oo fecha 27 del repetido octu· Junta Censal, Ja Comisión Local Agraria, convocó 
bre, des1g_nó ·al In~e!11er6 <;:tenaro. de la Pefía pa_ra : a las personas que figuran com., fraccionistae de la 
q_ue practicar~ la v1s1ta _de mspecc!ón_reglamentar1~, hacienda de "Tzijay", para que nombraran, como 
r!od1endo su 1~forme dicho profes10~1sta e~ 6 _de d1- presuntameote afectadal!l, su Representante Común 
c1embre del m1~mo año, en lo~ térmmo,~ s~~ui,~ntes: ante la Junta·cenaal, habiendo hecho designación en 
Los a_rrendata_rioe de _la hac1.enda de Tz1Jay , por favor del señor Alfonso Cervantes. 
necesidad habitan en diferentes puntos de la hacien-

1 

• . • 

da, denominados "El Tati", "Puetzey'~, "Pared Fué nombr.ado Director de l.os tr_aba1os Cen~a-
Blanca", "Las Pilas", "Aguas Blancas", ''El Pei-. les,. el <?· .lrrgen1ero Geoaro de la Pena, y el ve~rn­
ne", "La Calera" y "Ponthiu". Ninguno tiene tf'é-

1 
dar10 eligió su repreeenta~te al C. Leopoldo Bad1llo, 

rras en propiedad. La hacienda estí.-situada al Sur' quedand.o así. le~a.lmente mtegr_ada la Junta Censal, 
de la ciudad de Zimapán, cabecera del Municipio de. la ~ne d1ó prmc1p10 a a~s ~rabaJOB el día 12 de enero 
este nombre, afecta la forma de un triángulo con. último, re~abando los e1gu1eotes datos: Númer~ ~o­
lados irregulare1 y limita: al Noreste con terrenos tal de habitantes, 521, agrupados en 111 familias 
del pueblo de ''Temthé", rancho de u'Tinthé", ran-, con 16~ indiv.iduos con derecho a dotacióo. El ceo&o 
cho "El Sabino", terrenos de la ranchería de ••Tax- pecuario arroJa un total de 4,820 cabezas, de las que 
tho", "Rancho Nuevo" y otras pequeñas propieda 6_13 eon de ganado mayor y 4, 207 de menor, co~o 
des; al 5Jur, con el Río de Tola, y al Noreste, con el •sigue:- asnal, 294; caball~r, 58; vacuno, 26(; cabrio, 
rancho de "El Saucillo" y pequeñas propiedades.; 3,256; lanar, 981, y porcmo, 20. 
La po?lación máe ~ercaoa ea la ya citada de Zim~- ¡ Esta diligencia no fué obJ' etada por Jos repre-
pán, distante 10 kilómetros del casco y se comum-' t t . • '1en an es. 
can por camrno de herradura en regular estado. De ' 
la ciudad de Zimapán. parte un ramal que comunica ! _Res~ltando Cuarto.-~ otificados loe se~o!es 
con la carretera nacional México-Laredo. El as- • prop1etar10e que ee han mencionado, por la Com1B1ón 
pecto físico de la hacienda ea montatiQ_eio an general. ! Local Agraria, ~n t~rminos del artículo 67 Regla­
Su clima e1 templado. Las lluvias son eecasae, 1 mentario, se presentaron extensos alegatos y nume. 
principiando a fines de junio, siendo máR abundantes' rosas objeciones ol censo agro-:E,_ecnario, que se de­
en seµtiembre y terminando a principios de octubre. (tallan debidamente en el dictamen que se aprecia, y 
Hiela de novie~r• a febrero. No hay arboledas en ! a los cea les no se hace referencia pormenorizada en 
toda la finca. Los terrenos eon carriles con pastos: esta resolución, debido a que con posterioridad los 
utilizables para cría de ganado menor. Pequeñas; señores Domingo Espino Martínez, Rodolfo Espino, 
porciones, formadas artificialmente, ee dedican al. Otilio Villegas, Juana Rubio y Arturo Alvaradejo, 
cultivo del maíz y frijol, en cantidad tan pequeña, : se dirigieron, primeramente, al Partido Nacional 
que su rendimiento no debe tomarse en considera-! Revelucionario ofreciendo donar 1,600 Hs. en bene· 
eión. El jornal medio en esa región ea de$ 0.75. El: ficio de loa vecinos de "Tzijay", transcribiendo, e1e 
Río de Tola llev'a un grao caudal de agua, pero' ofrecimiento a esta oficina, el C. Secretario de Actas 
desgraciadamente no hay máe lie 6 He. de tierras ! y de Acción Agraria de dicho Partido. La dona­
que pueden regarse, y las que actualmente se en· i ción fué ratificada ante esta propia oficina y amplia­
cuentran abandonadas. Lo!I arrendatarios se deci- 1 da en el sentido de que en vista de las razones de 
can a la cría de ganado cabrío; siembran maíz y frijol 1 orden econémica expueetaa por el C. Presidente de 
en las partes en que artificialmente han reunido la la Comisión Local Agraria, ampliaban la donación,.. 
tierra que arrastran las corrientes de agua de la1 misma a 2,000 Rs. que ee locafü:arían de acuerdo 
lluvia1. _ ~on el proyecto que se hizo sobre el plano levantado 

' por el Ingeniero Geoar-0 de la Pefta, en la eiguient11 
La hacienda de ciTzijay" se compone de: proporción: 

Tierras de riego (una huerta) i Ha. eo As. 00 C1. D 1· f · d D · E · ot·1· 
Tierra• temp. 2'° peqs. parcelas e ae racmooes e om1ogo 1p100, 1 10 _ 

diseminadas en toda la Hda. 188 ,, 56 ,, 00 Villegaa y Domingo Espino Martíoez, 1,600 Hs. y 
Tierra• con maguey en el Peine 25 ,, 80 ,, 00 " de lae fr.acciooe1 de la aeñora Juana Rubio y del fo. 
Tierras pastal laborables 14 ,, 30 ,, 00 " geniero Arturo Alvaradejo, 200 en cada una con lo 
Tierraa cerril pasta) 6562 ,, 64 ,, 00 " que creen que quedarían eati1fecha1 laa necesidades 

---------"- a¡rícolas y ecooómicaa de loa 1olicitantee, ayudando 
679' Ha. 10 Ae. 00 Ca. en eaa forma a la aolución de 101 problemas de orden 
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económico que en beneficio de los pueblos se presen­
tan al Gobierno. 

Por lo tanto, con el ofrecimiento, ratificación y 
ampliación de los terrenos donados a título gratu'ito, 
quedaron desvirtuados 101 alegato• y prueba• pre­
sentadas en defensa de sus intereses por los señores 
propieiarios. 

Considerando Primero. -Qae la 1olicitud de do. 
tación de ejido1 elevada ante este Gobierno por los 
vecinos de la ranchería denominada "Tzijay", del 
Municipio y ex-Distrito de Zimapán, de eate Esta· 
do, tiene 1u fundamento en los artículos 89 de la 
Ley de 6 de enero de 1915 y1 27 de la Constitución 
General de la Rep11blica y 18 de la Ley de Dota· 
ciones y Restitucione1 de Tierras y Aguas de 21 de 
marzo de 1929, porque ello1 dan facultad amplia y 
bastante a los poblados que carezcan dó tierras para 
solicitarlas y obtenerlas por concepto de dotación de 
ejidos. 

dotación que se requiera, ya que de acuerdo con lo 
que di1pone la fracción I del artículo 22 Reglaman­
tario, es la única colindante de 101 terreno• en que 
se haya diseminado el caserío, siendo más nutrida. 
la población en los lagare1 conocidos con 101 nom­
bres de "La Tinaja" y "Ponthiu", situados al Nor· 
te y al Sur de la finca, respectivamente, y entre los 
que hay una distancia aproximada de 6 kilómetros. 
Esta repetida finca se haya fraccionada en la si· 
guiente forma y con las fechas de inacripción en el 
Re.gis~ro Público de la propiedad de Zimapán, que 
se md1ca: 

Nombre del propietario. Extensión. 
Amalia Espino 700 00 00 
Rodolfo Espino GOO 00 00 
Librado Martinez 192 00 00 
Juana Rubio 623 60 00 
Otilio Villegas 600 00 00 
Arturo Alvaradejo 725 00 00 

33440 60 00 

Fecha del Registro. 
8 de febrero de 1930 
8 de febrero de 1~0 

20 de enero de 1930 
25 de febrero de 1980 

2 de septiembre de 1931 
3 de septiembre de 1931 

Considerando Segundo.-Que la Comisión Lo-
cal Agraria, durante la tramitación del expediente, De la anterior superficie deben deducirse 192 
dió debido cumplimiento a lo dispuesto por los ar- Hs. que no fueron comprendida1 en el levantamiento 
tículos 60, 61, 62, 68, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 71, del Ingeniero de la. Pe~a, porq~e con ellas ~e ha 
todos de la ya invocada Ley de 21 de marzo de 1929, ~,onstituído una,, peq?ena prop1~dad de?,ºm.1.na~~ 
por cuanto en su oportunidad, mando inscribir la Rancho Nuevo , ub1~rda al ~riente de ~ZIJªY , 
solicitud en el Registro de Expedientes Agrarios, por ma.nera que habiendo temdo este predio una 
así como publicarla en el Periódico Oficial del Esta· 1 superficie, después de la. venta .,"Ranch? Nuevo", 
do; designó un Ingeniero que se encargara de prac- I de 6,_794 Hs. 10 As. que~an en ·la. actualidad como 
ticar los trabajos topográficos de rigor; procuró y prop1.e?ad del sefior Dommgo Espmo Martínez, qae 
obtuvo la integración de la Junta. Censal, con los adqu1r1ó la finca el 14 de mayo de 1900, 3,545 Hs. 
tres representantes que la Ley setl.ala; concedió a los 62 As. 00 Cs. 
propietarios de predio• de posible afectación loe pla- Para la mejor comprensión del aspecto de esas 
zos suficientes para alegar, objetar y presentar prue- propiedades, se hará la conversión teórica de las tie­
bas en defensa de sus interese•, y por último, emitió rras que las integran, de conformidad con lo dis­
y aprobó el dictamen que se aprecia, dejando ciapaci- puesto por el inciso (b) de la fracción VII del ar. 
tado a este Gobierno para resolver lo procedente. tículo 26 Reglamentario, que a continuación se ex-

Considerando Tercero.-Que como se comprue· pre1a: 
ba del informe y plano formados por el Ingeniero 
Genaro de la Peña, los vecinos de la hacienda de 

Fracción de Amalia Espino.-
Equiv. en agost. para 

"Tzijay", carecen en lo absoluto de terrenos pro- Calidad. Sup. Real. cría de ganado. 

pios, ya que viven en los de la finca, paga[ldo rentas Laborable 13 50 00 27 00 00 
anuales tanto por lo que ve a las tierras de labor y Maguey 20 60 00 49 44 00 
de agostadero, como a los lagares ocupados por sus Temporal 211- -10 11 00 24 36 00 
casas, estando por lo tanto plenamente demostrado Agost. para crfa ganado 655 75 00 655 75 00 
que existe la neceaidad de dotarlos de tern:mos pro 700 00 00 756 55 00 
píos, exigida por los artículos 39 de la Ley de 6 de· Fracción de Rodolfo Espino. 
enero de HH5, 27 de la Constitución General de la T 0 12, 6 00 00 
República y 13 de la Ley de Dotaciones y Restitu- A~~~. Z:ára cría ganado 594 00 oo 
ciones de Tierras y Aguas, anteriormente citados. 600 00 00 

14 40 00 
594 00 00 

El censo agro-pecuario formado/ con todos los 
requisitos de Ley arrojó un total de 163 individuos 
con derecho a dotación, y aunque se presentaron al­
gunas obj~ciones comprobadas; refutando ese docu· 
mento, como más tarde se hicieron ofrecimientos a 
la (Jomisión Local Agrario, por parte de los señores 
propietarios de fracciones en la haciendo de "Tzijay", 
para dotar tierras en beneficio de loe solicitantes, 
prácticamente quedaron destruídas las pruebaa y ob­
jecione1.1, por lo que debe tomarse como ba~e para·'ª 
dotación en total de 1~3 personas que arro1a el mis· 
mo censo agro-pecaar10. 

Establecidos los puntos anteriores, toca entrar 
a examinar los aepectos que tiene en la actualidad 
la finca de que ae t:rata que ea la llamada a cubrir la 

Fracción del Gral. Otilio 

'remporal 2• 17 71 00 
•Agost. para crfa ganado 582 29 00 

600 00 00 

608 40 00 

Villegas. 

42 50 40 
582 29 00 
724 79 40 

Fracción de Arturo Alvaradejo. 

Temporal 2• . 49 75 00 119 40 00 
Agost. para cría ganado 675 25 00 675 25 00 

725 00 00 794 65 00 

Fracción de Domingo Espino. 

Temporal 2• 86 15 00 206 76 00 
Maguey 5 20 00 12 48 00 
Laborable 00 80 00 1 60 00 
A.gost. para cría ganado 3444 35 00 · 3344 35 00 

3536 50 00 3665 19 00 
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Fracción de Juana Rubio. 
1 

alegaciones presenté.das en su defensa, pue1to que 

Temporal 2• 
Riego 
A~ost. para crfa ganado 

2' 80 00 
2 80 00 

606 00 00 
632 60 00 

69 62 OO esa tao repetida donación, entratia el reconocimiento 
13 44 00 de las necesidades de loe solicitantes, a la vez que la 

606 00 00 magnífica disposición de los setiores menciooado1 
677 96 00 para cooperar con el Gobieroo a la solución de las 

- cuestiones ejidales que se le presentan. 
De lo anterior resalta, que solamente 1eríao 

afectables, con aplicación de la fracción IV del pro- Por todo lo anteriormente expuesto, Y con fun. 
pio artículo 26 las fracciones de Amalia Espino en damento en los artículos 3

9 
Y 7

9 
dfl la Ley de 6 de 

86 H1. 55 As. la del Ingeniero Arturo Alvaradejo enero de 1915, 27 de la Con1titución General de la 
en 7 4 Hs. 65 As. y la del Htí.or Espino Martínez en República Y 13 Y demás relativo• de la Ley de Do-
2845 Hs. 1-9 As. todas ellas de agostadero para la taciones Y Restituciones de Tierras Y Aguas de U 
cría de ganado o 1u equivalencia en otras calidades; de marzo de l929, Y de acuerdo con el dictamen Y 
pero como de acuerdo con las fracciones III y V del plano aprobados por la Comisión Local Agraria, el 
artículo 17 de la Ley de lci materia, se deben fijar suscrito Gobernador Constitucional del Estado, 

1 
. . debería resolver y resuelve: 

tipos de parce a 10d1vidual de 6 a 8 Hs. en terrenos 
de temporal de segunda y hasta de 24 He. an a~os- Primero.-Es legal y procedente la solicitud 
tadero para cría de ganado, las 2000 Ha. que a titule de dotación de ejidos elevada ante este Gobierno, 
gratuito donan los iefíores Domingo Espino Martí. por un grupo de vecinos de la ranchería denominada 
nt1, Rodolfo Espino, General Otilio Villegas y Juana ''Tzijay", del Municipio Y ex-Distrito de Zimapáo, 
Rubio se consideran suficientes para llenar la finali- de esta Entidad Federativa. 
dad que se persigue, porque en esos terrenos existen Segundo.-Es de dotaue y se dota al vecioda-
119 Hs. 61 As. de temporal de segunda calidad y el rio de esa Ranchería, con una extensión de 2,000 H1. 
resto, o sean 1880 Ha. 39 As. dé agostadero para la (dos mil hectáreas) de terreno• que se tomarán de · 
cría de ganado, fijando un tipo de parcela individual las fracciones de la hacienda de "Tzijay", pertene­
de 6 He. de la primera de las calidades citadas, bas. ciente a los señores Domingo Espino M-artínez, Ho. 
tando las 119 Ha. 61 As. para dotar a 19 individuos, dolfo Eepino, General Otilio Villegas, Ingeniero 
sobrando 5 Hs. 61 As.,· y de 13 Hs. 14 As. en les Arturo Alvaradejo y seft.ora Juana Rubio, en la 
de agostadero para )f:' cría de ganado, con lo que siguiente forma: de la primera de esas fracciones 
obtendremos que se doten a 143 personas, sobrando 35 Hs. 70 As. (treinta y cinco hectáreas, setenta 
1 H. 37 As. las que unidas al sobrante anterior for- áreas) de temporal de segunda calidad y 557 Hs. 
maran una parcela mixta de 6 Hs. 98 As para dotar 10 As. (quinientas cincuenta y siete hectá.reas, diez 
al último de los 163 vecinos que el censo agro- áreas) de agostadero para la cría de ganado; de la 
pecuario arrojó con derecho a dotación 1e considera segunda, 6 Ha. (seis hectáreas) de temporal de se­
aceptable en principio esa donación de 2;000 Hs. guoda y 503 Hs. 20 As. (quinientas tres hectáreas, 
porque las partes donadas soo~las que mas pueden veiot" áreas) de agostadero para la cría de ganado; 
beneficiar al núcleo solicitante, pues aunque podrían de la tercera, 17 Ha. 71 As. (diecisiete hectáreas, 
set afectadas las fracciooes del l!etior Domingo Es- setenta y una áreas) de temporal de segunda y 480 
pino Martínez. en 2845 Hs. 19 A11., la del Ingeniero Hs. 29 As. (cuatrocientas ochenta hectáreas, vein· 
Arturo Alvaradejo, con 74 Hs. 75 As. y la de la tinueve áreas) de agostarlero para la cría de ganado; 
señorita Amalia Espino--con 36 Hs. 55 As., todas de la del Ingeniero Alvaradejo, 46 Ha. (cuarenta y 
de agostadero para la cría de ganado, es evidente seil! hectáreas) éle temporal de segunda y 154 He. 
que estando ubicadaa las que son de la propiedad dé (ciento cincuenta y cuatro hectáreas) de agostadero 
la persona primérameote nombrada en el centro de para la cría de ganado, y de la señora Juana Rubio, 
la finca, según se comprueba del plano del Ingeniero 14 Hs. 20 As. (catorce hectáreas, 20 áreas) de tem. 
Genaro de la Peña, aon las de menor calidad y de poral de segunda y 185 HI!. 80 As. (ciento ochenta 
terreno más accidentado, por manera que aan toma- Y cinco hectá.reaa, ochenta áreas) de agostadero para 
da con1ideracióo de la disminución de la superficie l~ cría de ganado, en el concepto de que esta dota­
'ª obtiene un mayor beneficio para los dotado~, qu~ c1ón se hace aceptando en principio la donación qbe 
con la aplicación rígida del artículo 26 Reglamen 1\ título gratuito hacen dichos señores, a reserva de 
tario. La aceptación en principio, sigmfica que tanto que la Comisión Nacional Agraria y el U. Preai .. 
la Comisión Local Agraria como el C. Prel!idente 1 dente de la República confirmen o modifiquen el 
de la República, de conformidad con lo que dispone presente fallo. 
e.l artículo 80 de la Ley de la materia, quedan en 1 . - T~rcero.-Las tierras pasarán a poder del ve. 
libertad d~ confirmar, conforme a lo que proceda. crndar!º• con todos sul! u~us, costumbres, accesiones 

Considerando C11.arto.-Que como se dice en el y eerv1dumb~ee y con todd lo que por la Ley y na .. 
con1iderando anterior, los escritos de donación 11us turaleza pudiera corresponderlel!. 
critos por las personas que se mencionan, y que Cuarto.-Pásese esta resolución al Comité Par· 
contribuyen a la form11ción del nuevo ejido en la ticular Ejecutivo para su ejecución, publíqueae en el 
siguiente proporción: General Otilio Villegas, con Periódico Oficial del Estado para loe efectos notifi-
498 Hs.; eeflor Rodolfo Espino, 509 He. 20 As; catorios correspondientes, y elévese a la considera. 
aeñor Domiog~ Espino Martínez, con 592 H1. 80 ción del C. Presidente de la República, por conducto -
A1.; 1eñora J uaoa Rubio, con 200 Hs. e Ingeniero de la Comisión N aciooal Agraria. 
Ar~u~o Alvaradejo, con 200 Hs. se esti~a. que se Dada .en el Palacio d~I Poder Ejecutivo del Ea. 
de11at1eroo de pleno_ DerechQ de lu ob1ec1one1 y tado de Hidalgo, a los tremta días del mea de mayo 
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de mil novecientos treinta y dos . .:-EI Gobernador 11os que crean tener der~cho a los bienes del finado los 
Constitucional del Estado, lng. Bartolomé Vargas' deduzcan en plazo de t~e11;1ta dfas. . . 
Lugo.-Rúbrica.-El Secretario General de Gobier- . Tul~, .Hgo., a 5 de Juho de 1982. -El Secretario, Hi-

L. D ·d M T · d R 'b . lario Vi,lla. 3-1 
no, 1c. av1 oreno e1e a.-· u rtca. Administración de Renta.s.-.::'Tula.-Derechos ente-

Darío Pérez, Secretario de la Comisión Looal l :rados, julio 11 de 1932. -Recibido, julio 14 de 1982. 
Agraria en. el Estado de Hidalgo, certifica: que la 
presente ea copia fiel debidamente .compulsada con 
eu original que obra en el expediente de "Tzija.y". 

Pachuca de Soto, 5 de julio de 1982.-Darío 
Pérez. 

6571 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

SECCION DE A VISOS 1 Convócanae postores para remate Primera Almone- · 
da que se verificará este Juzgado a las once horas del 

JU D 1 C
. I AL ES séptimo día hábil siguiente a última publicación este 

edicto, que se hará en parajes úblicos, por tres veces 
consecutivas en ''Periódico '' del Esta® y de nue-

6968 ve en nueve días en "El Observador", de las fincas si· 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. guientes: Casa número uno calle de la Magnolia en '--{ 

EDICTO Municipio La Reforma, y linda: al Norte, calle de su 
· ubicación; al Sur, calle del Alamo; al Oriente, propieda-

En el juicio ordinario mercantil seguido por London des de Luciano Jaramillo y cal1e sin nombre; y al Po· 
Assurace Scottisch Unión and National "Aurora" Unión niente, propiedad de Rosa Meneses. Predio rústico co­
Assurace Atlas Britis Am,rica, Phoonis, Norwish Unión mo de siete hectáreas, en el mismo Municipio de La 
Y North Britis and Mercantil en contra de "La Blanca Reforma, lindando: al Norte, con propiedades de Mo­
Y Anexas", S. A., el C. Juez Tercero de lo Civil settaló desta Almaraz y José Aladro; al Oriente, Javier Contre· 
el local del propio Juzgado Y las doce horas del dla cuatro ras; al Sur, Pedro Canales; y al Poniente, terreno de 
de agosto próximo, para que tenga lugar el remate en Cástulo Fosado. Terreno como de cinco hectáreas, que 
Segunda Almoneda de lo que fué Hacienda de Beneficio linda: al Nortet con camino para Azoyatla; al Oriente, 
denominado ''La Luz", ubicada en la Ciudad de Pachuca, el terreno antes deslindado; camino para Paehu-
Estado de Hidalgo, con superficie aproximada de sesenta quilla· y al Poniente, prop · e Antonio Martínez. 
y dos mil metros cuadrados y edificios en él existentes Pequ~fio terreno anexado al rior, que linda: al Nor. 
sirviendo de base para la almoneda la cantidad de treinta te, con Javier Contreras.; al Oriente, con la Companía 
Y ocho mil cien pesos, valor pericial. Beneficiadora de Pachuca; al Sur, con Javier Contreras; 

Con deducción de un primer diez por ciento. -Se . y al Poniente, con· el terreno antes deslindado. 
convocan po1tores. Dichas fincas han sido embargadas al sefior Cástulo 

México, D .. F., 12 de julio de 1932.-EI Secretario Fosado en juicio sigue en su contra don Ju~tino Monta· 
de Acuer~~s. Lic_ Cayetano Masse. 3-1

1 
tto, y servirá de base para el remate ll!- ~ant1da4 que cu-

Admm1.st~ac1ón de Rentas;'":" rach?c~. Derechos , bra dos terceras partes de cinco mil qum1entos cmcuenta 
enterados, JUho 14 de 1932.-Rec1b1do, JUbo 15 de 1982. pesos quince centavos en que fueron valuadas. 

Paehuca, 22 de junio de 1932. -Eduardo Calder~n. 
2 

7010 Administración de Rentas. - Paehuca. - Derechos 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL.- MEXICO, D. F. enterados, julio 19 de 1932. -Recibido, julio 2 de 1932. 

EDICTO. 
En los autos del juicio ejecutivo civil, que la Sucesión 

de Ricardo Hoyos y Hoyos sigue contra Alberto, Guiller­
mo y Raquel Hoyos y Concepción Hoyos V da. de Imbert, 
el C. Juez Primero de lo Civil de esta Ciudad, senaló las 
diez horas del dta veinticinco del actual, para que tenga 
lugar en el local del Juzgado el remate en Segunda Al­
moneda de las casas números trece, antes once de la 
calle de Allende, catorce de la misma calle (que hace 
esquina con la calle de Bravo) y quince, antes trece de 
la calle de Allende, todas de Pachuca. Hidalgo. -Servi­
rin de base para el remate, con deducción de un primer 
diez por ciento, las cantidades de $8,848.60 para la casa 
número trece antes once, $19,847.28 para la número ca· 
torce, y 19, 576. 60 para la número quince. 

Se convocan postores. .· 
México, trece de julio de mil novecientos treinta y 

dos. -El Secretario Auxiliar, Lic. Francisco Tejeda. 
1-1 

Recibido, julio 16 de 1932. 

6932 
JUZGADO DE lt INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA. 
EDICTO, 

Ha sido radicada en este Juzgado la sucesión inte1-
tamentaria del se:ft.or Vicente Félix, vecino que fué de 
ésta. Lo que se avisa al público en cumplimiento del 
articulo 1506 del C6dil'o de Procedimientos Civiles para 

6684 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA .. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con dere~ho 
a la herencia de Don Braulio de la Parra Torre, vecino 
que fué de esta ciudad, para que se p~esenten ~ d~du­
cirlo ante este Juzgado, dentro de los treinta dfas s1gu1en­
tes a la última publicación de este edicto que apareced 
por tres veces consecutivas en el "Periódico Oftcial" del 
Estado y en ''El Observador" de Pachuca. 

Pachuca, 2 de julio de 1932.-El Actuario, Eduardo 
Calderón. 3-2 

Administración de Rentas. - Paehuca. - Derechos 
enterados, julio 6 de 193~. - Recibido, julio 6 de 19S2. , 

6615· 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACiiUCA. 
EDICTO. 

En juicio hip()teeario seguido por Manuel Castatteda 
eontra Lioba Gómez de Soto se manda sacar a remate la 
tasa número nueve antes y ahora siete del Callejón de 
Comonfort d~ esta ciudad que linda: por el Norte, con 
Jesl11 lllas Melo; por el Sur, con el mismo sefl.or; por el 
Oriente. con el repetido Islas Melo; y Poniente, con calle 

\ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



, 
PERIODICO OFICIAL 355 

de su ubicación, Tendrá lugar dicho remate en este Juz­
gado a las once horas del séptimo día hábil siguiente a 
la última publicación del presente en el "Periódico Ofi­
cial" en donde insertarase tres veces consecutivas lo 
mismo que en ".l:l Liberal", sirviendo de base las dos 
terceras partes de cinco mil setecientos ochenta y siete 
pesos cincuenta centavos, valor fiscal de la finca. Lo que 
se hace saber en damanda de postores. 

Pachuca, 30 de junio de 1932. -El Actuario, Eduar-
do Calderón. 3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, julio 4 de 1932.-Recibido, julio 6 de 1932. 

6770 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a la herencia del sefior José Rodríguez vecino que fué de 
Zapotlán de este Distrito, para que se presenten a dedu­
cirlo ante este Juzgado dentro de los treinta dias siguien­
tes a la tercera publicación de este edicto en el "Perió­
dico Oficial" del Estado y que aparecerá también en "El 
Observador" de Pachuca. 

Pachuca, 22 de junio de 1932. -El Actuario, Eduar-
do Calderón. 3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, julio 6 de 1932.-Recibido, julio 'J de 1932. 

6618 
JUZGADO 59 DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

REMATE. 
El C. Juez Quinto de lo Civil de la Ciudad de Méxi­

co, ha sefialado las once horas del siete de julio próximo 
para que tenga lugar en el local del Juzgado la Primera 
Almoneda de los ranchos de Santa Ana, San José del Ar­
bolito, Campanario, Capula y Montecillo, Distrito de Ac­
topan, Estado de Hidalgo, cuyos linderos y dimensiones 
pueden verse en el expediente relativo, embargado en el 
juicio hipotecario se«aido por Fernando Orvafianos y 
Quintanilla contra la sucesión de Pedro Gómez de Cer­
vantes, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
ochenta y siete mil pesos. 

Se convocan postores. 
México, junio 7 de 1932.-El Secretario de Acuerdos, 

Lic. Gustavo Figueroa. · 3-2 
Administración de Rentas.-Actopan. - Derechos 

enterados, junio 15 de 1932.-Recibido, julio 6 de 1932. 

6613 
JUZGADO 19• DE LO CIVIL. -MEXICO, D. F. 

EDICTO. 

6305 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a la herencia del sefior Hermenegildo Sandín, para que 
se presenten a deducirlo ante este Juzgado dentro de los 
treinta dias siguientes a la tercera publicación de este 
edicto en el "Periódico Oficial" del Estado y que apare­
cerá. también en "El Observador" de Pachuca. 

Pachuca, 8 de junio de 1932, - El Actuario, Eduardo 
Calderón. 3-3 

. Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, junio 25 de 1932. -Recibido, junio 25 de 1932. 

6385 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a ·los acreedores y herederos del finado 
Fortino Chávez, vecino que fué de Pachuca, para el in­
ventario de los bienes hereditarios, diligencia que se 
practicará en este Juzgado, a las once horas del séptimo 
día hábil siguiente a la tercera publicación de este edicto 
en el ''Periódico Oficial" del Estado, en donde se publi­
cará tres veces, lo mismo que en "El Observador" de 
esta Ciudad. 

Pachuca, junio 16 de 1932.-EI Actuario, Eduardo 
Calderón. 3-3 

Ad.ministración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, junio 27 de 1932.-Recibido, junio 28 de 1932. 

6096 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
NOTIFICACION. 

Sefior Pablo Escalona: 
En los autoa del juicio ejecutivo mercantil que sigue 

en contra suya Antonio Romero, s"e ha presentado de­
mandado en tercería exc]J.Iyente de dominio Laura Mon­
roy viuda de Rodrfguez en virtud de que sostiene ser la 
propietaria de Ja casa número treinta y tres bis de la ca­
lle de Morelos. Se emplaza a usted para que dentro del 
término de tres dias a partir de la sexta publicación de . 
este edicto en el ''Periódico Oficial" del Estado, conteste 
la demanda de dicha sefiora, debiendo publicarse este 
edicto también en "El Observador". 

·Pachuca, junio 16 de 1932.-El Actuario, Eduardo 
Calderón. 6-4 

Recibido, junio 22 de 1932. 

DIVERSOS 
l '--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

En os autos del juicio ejecutivo civil seguido por el \ 
sefior Manuel de Gamboa en contra de la sucesión del se- - · 6886 
nor José Maria Lozano, el C. Juez Décimo de lo Civil se-I ADMINISTRACION DE 'N.ENTAS DEL DISTRITO 
fl.aló las once horas del dia veintinueve del actual para DE PACHUCA. 
que tenga lugar en el local del Juzgado, el remate en Pri- A VIS 0 . 
mera Almoneda de la Fracción Norte de la Hacienda de 

.. 
la Cafiada y ranchos anexos que son Atongo, El Divisa- CUARTA ALMONEDA. 
dero, San Antonio, El Gavillero o Treji y Togui y la parte Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
llamada Presa del Arco segregada de la Hacienda de Tan-

1 
postores que, el dfa veinticuatro del actual a las once 

dejé, ubicados en los Distritos de Jilotepec, Estado de , horas, en los estrados de esta Oficina, tend~á verificati­
México y Tula del de Hidalgo, sirviendo de base para la vo la Cuarth Almoneda del lote número 9, manzana 3 
almoneda la cantidad de ciento treinta y tres mil tres-· del rancho "El Cuervito", de esta Ciudad· admitiéndos~ 
cientos cincuenta pesos, valor <iue resulta de los fijados las posturas que ajustadas a la Ley cub;an la cantidad 
en las Oficinas de Contribuciones. ¡de$ 701.67 (setecientos un pesos sesenta y siete centa-

Se convocan postores. 
1 
vos), valor que resulta después de haber hecho la terce-

México, D. F., julio 19 de 1932. -El Secretario, iic:, ra deducción legal del 10%. -
Abraham Franco. 3-2 j Pachuca de Soto, 9 de julio de 1982. -Por El Admi-

Administraci6n de Rentas. - Pachuca. - Derechos l nistrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 
enterados, julio 19 de 1932.-Recibido, julio 6 de 1932. Recibido, julio 13 de 1912. . 
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6889 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el di a veinticinco del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo 
la Décima Almoneda de la manzana' ntímero XVI y los 
lotes 1, 3, 5,.7, 9y11 de la manzana XVII del ex-Pan­
teón de San Rafael, de esta Ciudad; admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la_,Ley cubran la cantidad de 
$ 5,814.24 (cinco mil ochoeient'os catorce pesos_ veinticua­
tro centavos), valor qde resulta después de haber hecho 
la novena deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 9 de julio de 1932. -Por El Admi-
nistrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, julio 13.de 1932. · 

6949 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se haee del conocimiento del público en solicitud de 

postores que. el dia veintisiete del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Tercera Almoneda de la finca ubicada en el número 5 
antes 4 de la calle de Jiménez, de esta Ciudad, propie­
d&Q del sefior Luis Paredes, que esta Oficina le tiene em­
bargada por el adeudo de contribuciones que reporta a 
la Hacienda Pública del Estado, por impuesto a capita 
les reconocidos; admitiéndose las· posturas que ajustadas 
a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$13,442.51 (trece mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 
cincuenta y un centavos), valor que resulta después de 
haber hecho la segunda deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 11 de julio de 1932. - Por El Admi-
nistrador de Rentas, Eduardo L'flJQue. · 1-1 

Administración de Rentas,-. Pachuca. - Derechos 
emterados, julio 13de1932.-Recibido, julio 15 de 1932. 

6949 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del ptíblico en solicitud de 

postores que, el dia veintisiete del actual, a las once ho­
ras. en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Cuarta Almoneda de la finca ubicada en el número 50 
de la quinta calle de Gómez Farías, de esta Ciudad, pro­
piedad de la señora Columba Vázquez, que esta Oficina 
le tiene embargada por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $ 384.36 
(trescientos ochenta y cuatro pesos treinta y seis centa­
vos), valor que resulta después de haber hecho la terce­
ra deducción legal del 10%. 

Pachucl de Soto, 11 de julio de 1932. -Por El Admi-
nistrador de Rentas, Eduardo Luque. 1.....:.1 

Administración de Rentas. - Pachuea. -· Derechos 
enterados. julio 13 de 1982. - Recibido, julio 15 de 1932. 

6949 
ADMINISTRACION DE RENTA~ DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del ptíblico en solicitud de 

postores que, el dia veintisiete del actual, a las once ho· 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Cuarta Almoneda de la finca ubicada en el númel'0 

dieciseis de la Avenida Moctezuma, de esta Ciudad em­
b~rga~a al seflor Tomás Meneses, por el adeudo d~ con­
tr1buc10nes que reporta a la Hacienda Pública del Esta­
do, por impuesto predial; admitiéndese las posturas que 
jus~adas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la 

ca?Jtidad de$ ?,346.38 (seis mil trescientos cuarenta y 
seis pesos treinta y ocho centavos),. valor que resulta 
después de haber hecho la tercera deducción legal del 
10%. ' 

. Pachuca de Soto, 11 de julio de 1932. -Por El Admi-
mstrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Admini~tr!'l.Ción de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, JUho 13 de 1932.-Recibido, julio 15 de 1932. 

6949 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
Se hace del cenocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia veintisiete del actual, a las once ho·. 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Quinta Almoneda de la finca ubicada en el número 
tres de l,!l primera calle 4~ Gómez Farias, de esta Ciu­
dad, propiedad de la Suces1on del señor Eugenio Donat 
que esta Oficina le tiene embargada por el adeudo de con: 
tribuciones que reporta a la Hacienda Pública del Esta­
do, por impuesto a Pensión de Haciendas; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las treseuar-
tas partes de la cantidad de $1, .26 (un mil cuatrocien-
tos ochenta y seis pesos vein · ntavos), valor que 
resulta después de haber hech :rta deducción legal 
del 10%. 

Pachuca de Soto, 11 de julio de 1932 -Por El Admi-
nistrador de Rentas, Eduardo Luqúe. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, julio 13de1932.-Recibido, julio 15de1932. 

6949 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del públko en solicitud de 

postores que, el día veintisiete del .. actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Sexta Almoneda de la finca ubicada en el número' ciento 
veintiseis, antes ciento catorce de la onceava calle de 
Abasolo, de esta Ciudad, propiedad d!ti sefior Fidel Islas, 
que esta Oficina le tiene embargatfa por el adeudo de 
contribuciones que reporta a la Hacienda ·Pública del 
Estado, por impuesto predial; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $920.41 (novecientos veinte pesos cuaren­
ta y un centavos), valor que resulta después de haber 
hecho la quinta deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 9 de julio de 1932,-Por El Admi-
nistrador d61 Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca.- Derechos 
enterados, julio 13 de 1982. -Recibido, julio 15 de 1932. 

6949 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que. el dia veintisiete del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina. tendrá verificativo 
la Sexta Almoneda de la finca ubicada en la 12• calle de 
Aba.solo, de esta ciudad, propiedad del sefior Melit6n 
Olguin, que esta Oficina le tiene embargada por el adeudo 
de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública 'del 
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Estado· admitiéndose las posturas que ajustadas a la 1 cuarenta y cuatro centavos) hecha la deducción del 10% 
' Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de¡ de la cantidad de $177.15 (ciento setenta y siete pesos 

$2 728.08 (doa mil setecientos veintiocho pesos ocho cen- ¡-quince centavos), que sirvió de base en la Sexta Almo-
ta~os), valor que resulta desppés de haber hecho la quin· . neda.. . . · 
ta deducción legal del 10%. . T1zayuca, Bgo. Juho 13 de 1932.-EI Recaudador 

Pachuca de Soto; 11 de julio de 1932.-Por El Admi. de Rentas. Ge:Jaro Piñeiro V. . 1-1 
nietrados de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 Reca~d~c10n de .Rentas.-;'1.zay~ca:-Derechos en-

Administración de Rentas. - Pachuea.-Derechos terados, JUho 13 de 1932.-Rec1b1do, JUho 16 de 1932. 
enterados, julio 13de1932.-Recibido, julio 15 de 1932. 

6924 
6949 DISTRITO DE PACHUCA. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA, 
DE PACHUCA. A VISO. 

A V I S O . PRIMERA ALMONEDA. 
SEPTIMA ALMONEDA. Se hace del conocimiento del público en solicitud lle 

Se hace del conocimieBto del público en solicitud de 1 postores que, a las once horas del dfa 26 de los corrientes, 
postores que, el dfa veintisiete del actual, a las once en los estrados de la Recaudación de Rentas de este Mu­
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativ0 nieipio, tendrá verificativo la Primera Almoneda de 
la. Séptima Almoneda de la finca ubicada en el número remate del predio urbano ubicado en el pueblo de Santia· 
tres de la segunda calle de Miguel Lerdo Y General La go Tlajomuleo de esta jurisdicción, y que esta Oficina le 
Llave. de esta Ciudad, propiedad de la se:tiora Angela tiene embargado al ciudadano Andrés Gómez por adeudo 
Hernández Vda. de Rodríguez, que esta Oficina le tiene de contribuciones prediales que está adeudando a la 
embarga.da por el adeudo de contribuciones que reporta Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas 
a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto a capi- , que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
tales reconocidos; admitiéndose las posturas que ajus- l 1a cantidad de $70 00 (setenti pesos), valor fiscal que' 
tadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la representa el predio embargado: · 
cantidad de $6,921.50 (seis mil novecientos veintiun Tolcayuca, Hgo., a 9 de julio de 1932.-El Recauda­
pesos cincuenta centavos), valor que resulta después de dor de Rentas, Herminio Bustamante. · 1-1 
haber hecho la sexta'.ded~ucción legal del 10%. Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en-

Pachuca de Sotp,'.'.Wue julio de 1932. -Por El Admi- terados, julio 9 de 1932. -Recibido, julio 14 de 1932. 
nistrador de Rentas;'"'Eduardo Luque. 1-1 1 

Administración de Ren\as.- Paehuca. - Derechos -------------------­
enterado1, julio 13 de 1932.-Reeibido.)ulio 15 de 1932. 

6807 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace de su conocitniento del püblico en solicitud 

de postores que, a las once horas del día 17 de los co­
rrientes, en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica­
tivo la Primera Almoneda del predio rústico de la ex­
f racción del ex-rancho de "Reyes Chico''. ubicado en 
esta jurisdicción, embargada al senor Crescencio Roldán 
por el adeudo de contribuciones prediales que reporta a 
la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las postu­
ras que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas pa:rtes 
de la cantidad de $ 3, 745 .. 00 (tres mil setecientos cuaren­
ta y cinco pesos), valor fiscal que representa dicha pro-
piedad. -

Tizayuca, Hgo., 4 de julio de 1932, - El Recaudador 
de Rentas, Genaro Pifíeir.o V. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tizayuca. -Derechos en­
terados, julio 4 de 1932, -Recibido, julio 8 de 1932. 

DISTRITO DE PACllUCA. 
7013 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
AVISO. 

SEPTIMA ALMONEDA. 

6924 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDAGION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
A VI SO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiseis de los 
corrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas 
de este lugar, tendrá verificativo la Sexta Almoneda de 
remate de una fracción de la ex-Hacienda de San Igna­
cio, y que esta Oficina le tiene embargada por adeudo de 
contribucirnes prediales al C. Miguel Cervantes. Admi­
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de $ 410.03 (cuatro­
cientos diez pesos tres centavos), suma que resulta des­
pués de hacer la deducción legal del 10 % del valor de 
$ 455 99, que sirvieron .de base en la quinta almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 9 de julio de 1932-El Recauda-
dor de Rentas, Herminio Bustarnante. 1-1 

Recaudación de Rentas. --Tolcayuca. -Derechos en. 
terados, julio 9 de 1932. - Recibido, julio 14 de 1932. 

6857 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TUL-ANCINGO. 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el día de ayer, por falta 

de postores, el remate del predio rústico "Agua Linda" 
ubicado en San Pedro, del Municipio de Acaxochitlán 

Se hace de su conoeimiento del Público en solicitud de este Distrito, embargado al señor Antonio Marroqutn' 
de postores qt.le, a las once horas del dia 26 del mes en por adeJ.Ido de contribuciones en cantidad de $194 oo' 
curso, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo más lo ~ausado hasta la fecha y gastos de cobranza' s~ 
la Séptima Almaneda del predio urbado denominado convoca a la Q\linta Almoneda de remate que tendrá' lu­
"La Casa", el cual se encuentra ubicado,.en el Pueblo de gar el día 19 del corriente, a las diez horas, en los estra­
Huitzila de este Municipio, embargada "'al sefior Manuel 1 dos de esta Oficina. 
Arrieta, por contribuciones prediales que reporta a la Lo que se hace saber del püblico en solicitud de pos. 
Hacienda. Pública del Estado, admitién,dose las posturas tores, en la inteligencia de que siendo el valor ne dicha 
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de propiedad la suma de$ 366.10 (trescientos sesenta y seis 
la cantidad de $159.44 (ciento cincuenta Y nueve pesos pesos diez centavos), deducido el 10%, será postura legal 
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admisible la que cubra las tres cuartas partes de dicho 
valor, siempre que venga debidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., julio 7 de 1932. - Por El Adminis-
trador de Rentas, Mucio C. Paredes, Ofl. 19 1-1 

AdministraciQn de Rentas. -Tulancingo, - Derechos 
enterados, julio 7 de 1932.-Recibido, julio 11de1932. 

6854 

Siendo el valor de dicha propiedad la suma de $120. 00 
(ciento veinte pesos), deducido el 10% serán admisibles' 
las posturas que se presenten ajustadas a la Ley. 

J acala, Hgo., a· 12 de julio de 1922. -El Admor. de 
Rentas, José Olaya 1-1 

Administración de Rentas. - J acala. -Derechos en­
terados, julio 12 de 1932.-Recibido, julio 16 de 1932. 

ADMINI~TRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 6902 
DE TULANCINGO. DISTRITO DE IXMIQUILPAN. 

A VIS O. RECAUDACION DE RENTAS DE CHILCUAUTLA. 
QUINTA ALMONEDA. A VIS O. 

No habiéndose verificado el día de ayer, a la hora SEGUNDA ALMONEDA. 
señ.alada, por falta de posteres, el remate del rancho "La No habiéndose verificado el 25 del mes de junio 
Bolsa" ubicado en términos d~Municipio de Cuautepec, próximo pasado, por ·falta de postores, el remate del 
de este Distrito, embargado a los señ.ores Mariano Y rancho "Demiñ.o", ubicado en el pueblo de Tunititlán, 
Arustin Montat\o, por adeudo de contribuciones en can- de este Municipio, embargado al señ.or Encarnación Váz­
tidad de$ 884.52, ,más lo causado hasta la fecha Y gastos quez ya finado, en cantidad de $1.654.86 mAs Jb causado 
de cobranza, se convoca a la Quinta Almoneda de rema- hasta la fecha y gastos de cobranza, se convoca a la Se­
te que tendrá Jugar el día 19 del corriente, a las diez ho- gunda Almoneda de remate que tendrá lugar el día 20 
ras, en los estrados de esta Oficina. del presente mes, a las nueve horas, en los estrados de 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos- esta Oficina. 
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha Lo que se hace saber al público en solicitud de pos-

' propiedad la suma de $ 22,963.50 (veintidos mil novecien- tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
tos sesenta y tres pesos cincuenta centavos), deducido el propiedad la suma de $ 4,000.00, deducido el 10%, será 
10%, será postura l_egal admisi~le la qne cubra las ~res postura admisible Ja que cubra las tres cuartas partes 
cuartas parte~ de dicho valor, siempre que ve.nga debida- de dicho valor, siempre que venga debidamente garan-
mente garantizada. . tizada 

Tulancingo, Hgo., julio 7de1932.-Por El Adminis- Chilcuautla, Hgo .. a 5 ~e'i9~-0e 1932.-El Recau· 
trador de.~entas! Mucio C. Paredes. Of!. 19 1-1 dador de Rentas, Carlos Trigo;;,+.·, 1-1 

Admmistrac1ón de Rentas. -Tulanemgo. -Derechos Recaudación de Rentas. - Chilcuautla. - Derechos 
enterados, julio 7 de 1932.-Recibido, julio 11de1932. epterados, julio 5 de 1932.:,_Hecibido, julio 14de1932. 

7018 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el día 18 del corriente, por 

falta de postores, el remata.de la finca rústica denomi. 
nada "La Noria", ubicada en el Municipio de Acaxochi­
tlán, de este Distrito, embargada al sefior Jesús Gayoso 
J r., por adeudo de contribuciones en cantidad de $111. 92 
más lo causado hasta la fecha y gastos de cobranza, se 
convoca a la Tercera Almoneda de remate que tendrá 
lugar el próximo día 26 del actual, a las diez horas en 
los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $ 307.80 (trescientos siete pesos 
ochenta centavos), deducido el 10%, será postura legal 
admisible la que cubra las tres cuartas partes de dicho 
valor, siempre que venga debidamente garantizado. 

. Tulancingo, Hgo., julio 14 de 1932. - Por El Admi-
nistrador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
enterados, julio 14 de 1932.-Recibido, julio 16 de 1932. 

7021 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE JACALA. 
AVISO. 

\ 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público, en so1icitud de 

postores, que a las once horas del día _P~imer~, de agosto 
próximo, en los estrados de esta Admm1strac10n de Ren­
tas tendrá verificativo la Segunda Almoneda de remate 
de ~n predio rústico ubicado en la fracción de Hilojanico 
de esta jurisdicción, que esta Oficina tiene embargado a 
la Sra. Rafaela González por adeudo de contribuciones 
prediales. · 

6810 
DISTRITO DE TULA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 
AVISO. 

A disposición esta Presidencia, encuentranse un ca· 
hallo colorado, rabón, doce añ.os y un macho alazán ocho 
años de edad, los dos herrados y valuados en veinticinco 
y quince pesos respectivamente. · 

Publíease cumplimiento articulo 695 Código Civil. 
Tlaxcoapan, Hgo., 28 de junio de 1932.-El Presi­

dente Municipal, José Angeles. - J: R. Puebla, Secre-
tario. 3-1 

Recaudación de Rentas. - Tlaxcoapan. - Derechos 
enterados, julio 19 de 1932.-Recibido, julio 8 de 1982. 

6929 
DISTRITO DE TULA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEZONTEPEC 
DE ALDAMA . 

AVISO. 
A disposición esta !?residencia encuéntrase mostren­

cos tres burros prietos, cuatro pardos, dos tordillos, un 
canelo, potro pardo, caballo retinto, vaca pinta y ternera 
colorada. Valorizados $81.00. 

Fierras y sefí.as constan expediente. . 
Públíquese cumplimiento ley, · 
Tezontepee de Aldama, junio 22 de 1932.-El Presi­

dente Municipal, José F. Corne}o.-Secretario, R. Oliva. 
~ 3-1 

Recaudación de Rentas. -Tezontepec de Aldama.­
Derechos enterados, julio 4 de 1932. - Recibido, julio 14 
de 1932. 
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